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C¡udad de México, a 11 iUt 2017¡

La Subprocuraduría de ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento

Tenitoriál de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones ly Xl, 6 fracciÓn lV 15

BtS 4 fracciones I y X,21,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenam¡ento Teritorial de la Ciudad de Méx¡co,4 fracc¡ón |V,52 fracc¡ón ly 101 primer párrafo de su

Regiamento; hab¡endo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOf'2O17-1177-

SO]-S22, relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, em¡te la

presente Resolución considerando los siguientes:--

ANTECEDENTES

Con fecha 28 de abril de 2017, una persona que en apego al articulo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformac¡ón Públ¡ca y Rendic¡ón de Cuentas de la C¡udad de México, ejerc¡endo su derecho a

solic¡tar que sus datos personales fueran considerados como información conf¡dencial, denuncia ante esta

lnstituc¡ón, presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (zonificación y del¡mitac¡Ón de

zonas), en mater¡a de construcción (obra nueva), factibilidad de serv¡cios y en materia ambiental (impacto
amb¡ental y derribo de árboles), derivado de las act¡vidades de obra que se realizan en el pred¡o ub¡cado
en Calle Altavista número 66, Colonia Paseo de las Lomas, Delegación Alvaro Obregón, la cual fue
admitida med¡ante Acuerdo de fecha 9 de mayo de 2017

Para la atención de la denunc¡a presentada, se realizaron reconocim¡entos de hechos, solic¡tudes de
información y visitas de veriflcac¡ón a las autor¡dades competentes y se ¡nformó a la persona denunciante
sobre d¡chas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones I, lll, lV, V, Vll,
Vlll y lX y 25 B¡s de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la
Ciudad de México, así como 90 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSIcIoNES JURiDICAS APLIcABLES

En el presente exped¡ente, se analizó la normativ¡dad aplicable a las mater¡as de desarrollo urbano
(zonificación y delimitación de zonas), construcción (obra nueva), factibilidad de servic¡os y ambiental
(impacto ambiental y denibo de árboles), como son La Ley de Desarrollo Urbano y su Reglamento, el
Reglamento de Construcciones, la Ley Ambiental de Protección a la Tierra y la Norma Ambiental NADF-
001-RNAT-2015, todos de la Ciudad de México, así como el Programa Delegac¡onal de Desarrollo
Urbano para Álvaro Obregón vigente. -----
En este sentido, de los hechos denunc¡ados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene
lo siguiente:

1.- En materia de desarrollo urbano (zonificación y delimitación de zonas), en materia de
construcción (obra nueva), fact¡bil¡dad de serv¡cios y en materia amb¡ental (¡mpacto ambiental y
derr¡bo de árboles)

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en fecha 23 de mayo
de 2017, en el predio ubicado en Calle Altav¡sta número 66, Colonia Paseo de las Lomas, Delegación
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Alvaro Obregón, se constató un predio del¡mita
existenc¡a de un ¡nmueble de 3 niveles de altura

Expediente: PAOT-2012 -1127-SOT-S22

do por una barda, observándose en su ¡nterior la
que por sus características físicas no es de rec¡ente
no se constataron actividades de construcción de unaconstrucción, así como individuos arbóreos en

obra nueva ni el derribo de árboles en el lugar.
pie,

De la consulta rcelizada al SIG-SEDUVI, se tiene que al predio invest¡gado le corresponde la zonificac¡ón
H 2/60/R (Habitacional 2 niveles máximo de construcción, 60% mínimo de área libre, una vivienda por
cada 3OO.OO m2 de la superficie de terreno) de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo
Urbano para Alvaro Obregón vigente. -----

Asimismo, esta Entidad realizó un multitempora
de las que se desprende que al ¡nterior del predi
como árboles en pie desde el año 2007. --

Al respecto, tomando en consideración lo constatado del reconocimiento de hechos y del multitemporal
realizado por esta Entidad, en los que no se constataron los hechos denunciados cons¡stentes en
trabajos de construcción ni el derribo de árboles, se solic¡tó a la persona denunc¡ante proporcionará
elementos y pruebas para constatar actividades de obra nueva en el pred¡o mot¡vo de denuncia, que
perm¡tan determinar contravenciones, lo que se realizó mediante oflc¡o PAOT-05-300/300-4966-2017 de
fecha 9 de junio de 2017: sin que al momento de la em¡sión de la presente Resoluc¡ón se tenga respuesta
alguna. ------
En virtud de lo anterior, en el predio ub¡cado en Calle Altavista número 66, Colon¡a Paseo de las Lomas,
Delegación Alvaro Obregón, personal adscrito a esta Entidad real¡zó el reconocimiento de hechos, asÍ
como del multitemporal realizado con las ¡mágenes obtenidas del Google Maps a partir del año 2007, se
constató un inmueble de 3 niveles de altura que por sus característ¡cas físicas no es de reciente
construcción, así como individuos arbóreos en pie, en el que no se realizaban fabajos de construcción de
una obra nueva ni el derribo de árboles

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunc¡ados, y la valoración de las pruebas que ex¡sten en el
expediente en el que se actúa, se real¡za de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamrento Terr¡torial de la Ciudad de Méx¡co,
90 fracc¡ón X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracci'n ll y 403 del
Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de Méx¡co, de aplicación supletoria.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

l. Durante el reconocim¡ento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en fecha 23

de mayo de 2017, así como del mult¡temporal realizado con las ¡mágenes obten¡das del Google
Maps a partir del año 2007, en el pred¡o ub¡cado en Calle Altavista número 66, Colonia Paseo de
las Lomas, Delegación Alvaro Obregón, se constató un ¡nmueble de 3 n¡veles de altura que por

sus características físicas no es de rec¡ente construcc¡ón, así como ¡nd¡v¡duos arbóreos en pie, en
el que no se realizaban trabajos de construcción de una obra nueva n¡ el derribo de árboles. ----

La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscribe al anális¡s de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el

I con ayuda de las ¡mágenes obtenidas del Google Maps
o motivo de denunc¡a existe un ¡nmueble consolidado, así
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resultado de la misma se em¡te en su contexto, ¡ndependientemente de los procedimientos que
substancien otras autor¡dades en el ámbito de sus respect¡vas competencias

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se ac1úa, de conformidad con lo previsto en el
atliculo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenam¡ento Territorial de la
Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante.

TERCERO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para
su arch¡vo y resguardo.

Así lo proveyó y f¡rma el Licenciado Emigdio Roa Márquez, Subprocurador de Ordenamiento Territorial de
la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento r¡tor¡al de la Ciudad de Méx¡co

N/M
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En virtud de lo expuesto, de conformrdad con los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se: -----------




